
 
 

Bahía de Caráquez, 25 de febrero de 2019 
 
 
 
 
Señores Accionistas de: 
TRANSPORTES Y SERVICIOS PRODUCTOS EQUATORIAL TRANSPROEQU S.A. 
Presente.- 
 
 
De mi consideración: 
 
De conformidad con lo previsto en los estatutos sociales, en la Ley de Compañías y normas 
conexas,  a continuación presento el informe referente a las actividades de la administración de 
TRANSPORTES Y SERVICIOS PRODUCTOS EQUATORIAL TRANSPROEQU S.A. 
durante el ejercicio económico 2018.  
 
Durante el año 2018, la compañía TRANSPORTES Y SERVICIOS PRODUCTOS 
EQUATORIAL TRANSPROEQU S.A. dio cumplimiento oportuno a todas las disposiciones de 
la Junta General de Accionistas, así como a las obligaciones determinadas por la normativa 
vigente en el territorio ecuatoriano, en los aspectos tributarios (SRI), laboral (IESS, MRL) y 
societaria (S.CIAS). 
 
La gerencia general de TRANSPORTES Y SERVICIOS PRODUCTOS EQUATORIAL 
TRANSPROEQU S.A. ha dado cumplimiento y ha hecho cumplir las disposiciones descritas en 
sus estatutos y directrices expedidas por la Junta General de Accionistas, enmarcando su 
accionar en las normas legales vigentes. 
 
La compañía TRANSPORTES Y SERVICIOS PRODUCTOS EQUATORIAL 
TRANSPROEQU S.A. fue constituida el 14 de diciembre de 2017 mediante escritura pública 
autorizada por la Notaría Única del Cantón Pedernales y registrada ante la Superintendencia de 
Compañías con fecha 21 de diciembre de 2017 con la finalidad de realizar actividades de: 
TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, 
INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE 
REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, INCLUIDO EL TRANSPORTE 
EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPERDICIOS Y MATERIALES DE 
DESECHO, SIN RECOGIDA NI ELIMINACIÓN. 
 
Durante el año 2018, se gestionaron los respectivos permisos de operación requeridos por los 
organismos competentes y de esta manera dar cumplimiento a las normas legales vigentes en el 
territorio ecuatoriano, así mismo una vez concluidos los trámites en curso, se procedió con la 
respectiva inscripción en el RUC de la compañía, lo cual permitió que la compañía empezara 
sus operaciones comerciales, a pesar de esto y por ser su primer año de operatividad efectiva, ha 
sido un año relativamente bajo en cuanto al movimiento económico que se generó. 
 
No habiendo más temas que informar, dejo en consideración de la Junta el presente informe. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
Ing. Xavier A. Vélez Ruperti 
GERENTE GENERAL 


